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RESOLUCIÓN NÚMERO (   ) MD-DIMAR-SUBDEMAR-GINSEM-ASEM     

 

“Por la cual se modifica parcialmente el artículo 2.3.1.1.3 del REMAC 2: “Generalidades”, 
en el sentido de modificar parcialmente unas zonas de fondeo en CP01, CP04, CP05, 

CP06, CP07, CP10, CP14 y Punto de Embarque CP04” 
 

EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 24 del artículo 
5° del Decreto Ley 2324 de 1984 y los numerales 1, 2 y 6 del artículo 2° del Decreto 5057 

de 2009, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el numeral 24 del artículo 5° del Decreto Ley 2324 de 1984, establece como una 
función y atribución de la Dirección General Marítima, entre otras, la de “establecer las 
zonas de fondeo de naves y artefactos navales”. 

 
Que el numeral 6 del Decreto 5057 de 2009, dispone como función del Director General 
Marítimo “Establecer mediante acto administrativo las zonas de fondeo de naves y 
artefactos navales, así como expedir la Cartografía Náutica Oficial y los mapas temáticos 
en áreas de su jurisdicción”. 

 
Que en el Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 3 del Reglamento Marítimo 2 “Generalidades” 
se definen las “Áreas de fondeo, Áreas de cuarentena, Áreas restringidas y Zonas de 
embarque” en Aguas jurisdiccionales de Colombia. 
 
Que mediante Resolución No. 0875-2022 del 21 de octubre 2022 se modificó el artículo 
2.3.1.1.3 del REMAC 2: “Generalidades”, en el sentido de crear nuevas zonas de fondeo 
para actividades marítima comerciales y cruceros turísticos según su clasificación funcional, 
en jurisdicción de la Capitanías de Puerto de Puerto de Urabá y el Darién (CP8), Coveñas 
(CP9) y Puerto Bolívar (CP14).  

Mediante Oficio interno No. 171453R MD-DIMAR-SUBDEMAR-SEMAP de fecha 17 de 
enero de 2023, la Capitanía de Puerto de Buenaventura, solicitó modificación de la zona de 
fondeo CP01H por estar muy cerca de un cable submarino. 

Mediante concepto Técnico No. CONCPT- 29 202300009MD-DIMAR-SUBDEMAR-
GINSEM-ASEM de fecha 09 de febrero de 2023, la Coordinación del Grupo Investigación y 
Señalización Marítima realizó un análisis de riesgo y conceptuó favorablemente respecto a 
la solicitud de modificar la zona de fondeo CP01H en jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Buenaventura, en los siguientes términos:  
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Que mediante Concepto No. CONCPT- 29 202300346MD-DIMAR-SUBDEMAR-GINSEM-
ASEM del 23 de junio de 2023, la Coordinación del Grupo Investigación y Señalización 
Marítima realizó un análisis de riesgo y conceptuó favorablemente respecto a la solicitud de 
modificar las zonas de fondeo CP04A, CP04E crear nueva zona de Fondeo "Buceo CP 
04G" en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Santa Marta, en los siguientes términos:  
 

“Teniendo en cuenta el análisis anterior, para vigilar y controlar el riesgo se cuenta 
con el apoyo del Servicio de Tráfico de Embarcaciones, el cuerpo de 
Guardacostas de la Armada Nacional, dispositivo de identificación automática AIS 
de las embarcaciones para monitorear las condiciones de fuertes de vientos y 
corrientes que se presentan en algunas épocas del año, así mismo el Grupo 
Investigación Científica y Señalización Marítima emite Favorabilidad para la 
creación de la zona de fondeo. 

Que mediante Resolución número 135 del 27 de febrero de 2018 se expidió el Reglamento 
Marítimo Colombiano (REMAC), el cual en su artículo 3° determinó la estructura, incluyendo 
en el REMAC 2 “Generalidades”, lo concerniente al establecimiento de las zonas de las 
áreas de fondeo, áreas de cuarentena, áreas restringidas y zonas de embarque en aguas 
jurisdiccionales de Colombia. 
 
Que en mérito de lo anterior, el Director General Marítimo; 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. Modificar parcialmente el artículo 2.3.1.1.3 del REMAC 2 “Generalidades”, 
en el sentido de modificar las zonas de fondeo CP01, CP04, CP05, CP06, CP07, CP10, 
CP14 y punto de embarque en CP04 para actividades marítimas según su clasificación 
funcional, el cual quedará así: 
 

 
 

PARTE 3 
  

ÁREAS Y ESPACIOS MARÍTIMOS 
  

TÍTULO 1 
  

ÁREAS DE FONDEO, ÁREAS DE CUARENTENA, ÁREAS RESTRINGIDAS Y ZONAS 
DE EMBARQUE 

  
CAPÍTULO 1 

  
DEL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS DE FONDEO, ÁREAS DE CUARENTENA, 

ÁREAS RESTRINGIDAS Y ZONAS DE EMBARQUE EN AGUAS JURISDICCIONALES 
DE COLOMBIA 

 
 
(…) 
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ARTÍCULO 2.3.1.1.3. “Artículo 2.3.1.1.3. Objeto. Lo dispuesto en el presente 

capítulo tiene por objeto establecer las áreas de fondeo, áreas de cuarentena y 

áreas restringidas en aguas marítimas jurisdiccionales colombianas del Mar 

Caribe, Archipiélago de San Andrés y Providencia, y Océano Pacífico, graficadas 

en las cartas náuticas de uso oficial publicadas por la Dirección General Marítima, 

cuyas coordenadas se señalan a continuación: 

  

 
MAR CARIBE 

 
(…)  

 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 
PUERTO BOLÍVAR 

 

Tabla 1 
 

Área de Fondeo CP14-ALFA 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

1 12° 19,711' N 71° 59,502' W 
2 12° 17,211' N 71° 59,502' W 
3 12° 17,211' N 72° 02,002' W 
4 12° 19,711' N 72° 02,002' W 

 
Tabla 2 

 

Área de Cuarentena CP14-BRAVO 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

1 12° 18,585' N 72° 02,993' W 
2 12° 17,085' N 72° 02,993' W 
3 12° 17,085' N 72° 03,993' W 
4 12° 18,585' N 72° 03,993' W 
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Figura 1. Área CP14-Alfa y Bravo 

 
Tabla 3 

 

Área de Fondeo CP14-GOLFO Cruceros 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 12° 12,068' N 72° 09,937' W 
B 12° 11,505' N 72° 09,937' W 
C 12° 11,505' N 72° 10,294' W 
D 12° 12,068' N 72° 10,294' W 
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Figura 2. Área CP14-GOLFO 

 
Tabla 4 

 
Área de Fondeo CP06 

PUNTO LATITUD LONGITUD 
A 11° 39,050' N 72° 55,000' W 
B 11° 36,550' N 72° 55,000' W 
C 11° 36,550' N 72° 57,000' W 
D 11° 39,050' N 72° 57,000' W 
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Figura No. 3 área de fondeo CP06  

 
Tabla 5 

 
Área de Fondeo CP06 Cuarentena 

PUNTO LATITUD LONGITUD 
A 11° 37,417' N 72° 59,000' W 
B 11° 36,417' N 72° 59,000' W 
C 11° 36,417' N 73° 00,000' W 
D 11° 37,417' N 73° 00,000' W 
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Figura No. 4 área de fondeo CP06 Cuarentena 

 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

 
BAHÍA DE CARTAGENA 

 
Tabla 6 

 
Área de Fondeo CP05- BRAVO: 2 

PUNTO LATITUD LONGITUD 
1 10° 18,667’ N 75° 30,924’ W 
2 10° 18,474’ N 75° 30,924’ W 
3 10° 18,474’ N 75° 31,316’ W 
4 10° 18,667’ N 75° 31,316’ W 
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Figura No. 5 Área de fondeo CP05 Bravo 

 
 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
 

PUERTO ZÚNIGA 
 

Tabla 7  
 

Área de Fondeo CP04-ALFA 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 11° 08,983' N 74° 15,017' W 
B 11° 05,530' N 74° 16,008' W 
C 11° 06,300' N 74° 18,079' W 
D 11° 08,950' N 74° 16,000' W 
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Figura No. 6 área de fondeo CP04 A 

 
Tabla 8 

 
Área de Fondeo CP04-BRAVO: Cuarentena 

PUNTO LATITUD LONGITUD 
A 11° 06.396’ N 74° 24.403’ W 
B 11° 05.406’ N 74° 24.403’ W 
C 11° 05.406’ N 74° 26.179’ W 
D 11° 06.396’ N 74° 26.179’ W 
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Figura No. 7 Área CP04-Bravo Cuarentena 

 
 

Tabla 9 
 

Área de Fondeo CP04-GOLFO Inspección 
Subacuática 

PUNTO LATITUD LONGITUD 
A 11° 10,376' N 74° 14,572' W 
B 11° 09,967' N 74° 14,483' W 
C 11° 09,905' N 74° 14,770' W 
D 11° 10,317' N 74° 14,850' W 
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Figura No. 9 área de fondeo CP04 G Inspección Subacuática 

 
BAHÍA DE SANTA MARTA 

 
Tabla 10 

 

Área de Fondeo CP04-ECHO 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 11° 14,730' N 74° 13,330' W 
B 11° 14,380' N 74° 13,330' W 
C 11° 13,940' N 74° 14,300' W  
D 11° 14,730' N 74° 14,300' W 

 
Punto de embarque 

 
Tabla 11 

 

LATITUD LONGITUD 
11° 14,500' N 74° 14,500' W 
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Figura No. 9 Área CP04-ECHO Y PUNTO DE EMBARQUE 

 
DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS 

 
BAHÍA DE SAN ANDRÉS 

 
Tabla 12 

 

Área de Fondeo CP07-"A" (Yates) 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 12° 34,740' N 81° 41,768' W 
B 12° 34,653' N 81° 41,691' W 
C 12° 34,572' N 81° 41,784' W 
D 12° 34,662' N 81° 41,858' W 
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Figura No. 10 área de fondeo CP07 Alfa (Yates) 

 
 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ  
 

BAHÍA SOLANO 
 

Tabla 13 
 

Área de Fondeo CP10-Cuarentena  
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 06° 14,846' N 77° 24,054' W 
B 06° 14,729' N 77° 24,054' W 
C 06° 14,729' N 77° 24,254' W 
D 06° 14,846' N 77° 24,254' W 

 
Tabla 14 

 

Área de Fondeo CP10  
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 06° 14,422' N 77° 24,289' W 
B 06° 14,255' N 77° 24,289' W 
C 06° 14,255' N 77° 24,473' W 
D 06° 14,422' N 77° 24,473' W 
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Figura No. 11 área de fondeo CP10 Cuarentena y de fondeo 

 
Tabla 15  

 

Área de Fondeo CP10-Naves Menores 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

1 06° 13,967' N 77° 24,567' W 
2 06° 13,917' N 77° 24,567' W 
3 06° 13,917' N 77° 24,650' W 
4 06° 13,967' N 77° 24,650' W 
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Figura No. 12 área de fondeo CP10 Naves Menores 

 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
BAHÍA MALAGA 

 
Tabla 16 

 

Área de Fondeo CP01 C Málaga 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 03° 55,933' N 77° 19,300' W 
B 03° 55,617' N 77° 19,300' W 
C 03° 55,617' N 77° 19,600' W 
D 03° 55,933' N 77° 19,600' W 
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Figura No. 13 área de fondeo CP01 C Málaga 

 
BUENAVENTURA 

 
Tabla 16 

 

Área de Fondeo CP01 H 
PUNTO LATITUD LONGITUD 

A 03°49,664’ N 77°20,583’ W 
B 03°49,664’ N 77°19,000’ W 
C 03°48,346’ N 77°20,584’ W 
D 03°48,361’ N 77°19,000’ W 

Figura No. 14 área de fondeo CP01H 
 

ARTÍCULO 2. Cartas náuticas. Las áreas de fondeo establecidas en la presente resolución 
serán graficadas en las Cartas Náuticas de uso oficial publicadas por la Dirección General 
Marítima. 
 
ARTÍCULO 3. Incorporación. Lo dispuesto en esta Resolución se entiende incorporado al 
Reglamento Marítimo Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de la 
Resolución 135 del 27 de febrero de 2018, por medio de la cual se expidió el Reglamento 
Marítimo Colombiano (REMAC). 
 
ARTÍCULO 4. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. 
 
 
 
 
 
Vicealmirante JOHN FABIO GIRALDO GALLO 
Director General Marítimo. 
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